
DINERO ELECTRÓNICO



¿QUÉ ES EL DINERO 
ELECTRÓNICO?

Es un medio de 
pago voluntario para 

adquirir bienes y 
servicios.

Es un medio de 
pago voluntario para 

adquirir bienes y 
servicios.

Fue implementado 
por el Banco 
Central, cuyo 
respaldo es el 
dinero físico.

Fue implementado 
por el Banco 
Central, cuyo 
respaldo es el 
dinero físico.



No necesita celular 
inteligente

¿QUIÉN PUEDE ACCEDER A ESTE SISTEMA?

El sistema del dinero electrónico permite que todas las personas sean 
incluidas en el sistema financiero aunque no tengan una cuenta bancaria y 
el pago lo podrán realizar en dólares a través de teléfonos celulares.

Funciona sin 
saldo

FÁCIL 
ACCESO



¿CÓMO ACTIVAR UNA CUENTA?

El sistema preguntará “Desea activar una cuenta de dinero electrónico” (Si - No)

A TRAVÉS DEL DISPOSITIVO MÓVIL MARCA *153#

“Conoce y acepta condiciones de uso de la cuenta de dinero electrónico” (Si - No)

El sistema preguntará “Desea activar una cuenta de dinero electrónico” (Si - No)

Ingrese su número de cédula

Confirmación de Nombres y Apellidos (Si - No)

Luego de responder correctamente las preguntas de desafío, el sistema registra 
los datos y envía un mensaje de texto con su CLAVE DE SEGURIDAD



¿CÓMO OBTENGO DINERO ELECTRÓNICO?

Carga dinero electrónico en Macro Agentes

Entrega los datos para la transacción, número 
celular y monto de carga de dinero electrónico.

El sistema de dinero electrónico enviará un 
mensaje al monedero del beneficiario.

El SDE enviará detalles de la transacción a los 
Centros de Transacción.

Verifica los datos de la transacción con el personal 
del Macro agente y entrega el dinero físico.
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MACRO AGENTES

* Banco del Pacífico
* Banco Nacional de Fomento
* Banco Amazonas
* Banco para la Asistencia Comunitaria Finca S.A.
* Cooperativa Jep
* Cooperativa 23 de Julio
* Cooperativa 29 de Octubre
* Cooperativa Cámara de Comercio de Ambato
* Cooperativa Cooprogreso
* Cooperativa San Francisco
* Mutualista Imbabura

* Almacenes Tía
* Farmacias Sana Sana
* Red Comercial Full Carga

OTRAS EMPRESAS

INSTITUCIONES FINANCIERASMACRO AGENTES O 
CENTROS DE 

TRANSACCIÓN



USO FACULTATIVO

El uso de dinero electrónico para el pago de 
las obligaciones tributarias es facultativo para 
los sujetos pasivos, por lo que podrán 
cancelar sus obligaciones tributarias 
mediante cualquiera de los mecanismos de 
pago legalmente establecidos

Salvo que se contemplen formas ya 
predeterminadas y exclusivas de realizar el 
pago de obligaciones tributarias.

Resolución NAC-DGECCGC15-00000734 3RO.604 del 08/10/2015

 



PAGOS

Si el pago no cubre la totalidad de la obligación 
tributaria a través de la modalidad de cuenta de dinero 
electrónico y no exista un pago por cualquier otro 
mecanismo hasta la fecha de vencimiento se 
registrarán en el sistema Nacional de gestión de 
Cobro como deuda tributaria, procediéndose a su 
cobro coactivo conforme lo dispuesto en la Ley.

Las obligaciones vencidas podrán 
cancelarse con dinero electrónico 
y otro medio de pago siempre y 
cuando se declare con el 
formulario 106. (No aplica para 
RISE ni matriculación vehicular) 

Resolución NAC-DGECCGC15-00000734 3RO.604 del 08/10/2015

 

RISE:   Octubre 2015
Declaraciones: Diciembre 2015
Matriculación Vehicular: Marzo 2016

IMPLEMENTACIÓN



FASE I

RISE



FASE I - RISE



FASE I - RISE

Pago de 
Obligaciones 
Tributarias



FASE I - RISE

Confirmar 
Pago



FASE I - RISE

Confirmar 
Pago



FASE I - RISE

Costo de emisión 
por transacción 

0.05 ctvs



FASE I - RISE

Página Web 
Comprobante 

de Pago



Cuidemos el medio ambiente

CERO PAPEL

D

No imprimas tus comprobantes 
electrónicos

.s

Consulta tu comprobante en el 
portal web del SRI

F

No más papel

FDF

Recibe tus comprobantes por 
correo 

Factur
a



La información detallada, 
proporcionada a través del sistema 
de comprobantes electrónicos, es 
confidencial, por este motivo debe 
ingresar con usuario y clave.

 Comprobantes Recibidos:

Cómo consultar una comprobante electrónico 
en el portal del SRI? 



Recuperar el listado de 
comprobantes 
electrónicos autorizados 
para un contribuyente. 

Cómo consultar una comprobante electrónico 
en el portal del SRI? 



Cómo consultar una comprobante electrónico 
en el portal del SRI? 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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